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La presente invención se refiere a un cierre hi&áa 

Ileo para aparatos sanitarios tales como bañeras, duchas, la  

vahos, fregaderos y similares, el oual está compuesto de un 

cuerpo hueoo con, en el lateral y la  parte superior, ana -  -  

5* abertura de descarga que está conectada a ana tubería de des 

carga para el agua residual, estando formado dicho cierre hi 

dráüLico por un cilindro vertical que se abre per la  parte -  

inferior debajo del nivel de agua, y tiene medios para perrni 

t ir  su desmontaje desde la parte superior fuera del aparato 

10. sagitario*

Son canecidos cierres hidráulicos de este tipo en

la  patente holandesa 34.765 y las patentes francesas 42,560

(certificado do adición) o 1.293*672. El cierre hidráulico -

segdh descrito en dicha patente holandesa 34*765 es anroib—
* *+*

15. rre a construir en la mampeateria del suele* Por lo tanto;, -  

no puede ser utilizado como ta l en una bañera o en un lavabo.

El cierre hidráulico segdn deeeritc en la patente 

francesa 1.293*672 comprende un rodillo junto a la bañera, -  

por ejemplo mediante soldadura.
* + *

20. En oí cierre hidráulico segdn descrito en la.patón
*,*  *

te francesa de perfeccionamiento 42*560 (certificado de adi-
* w *

ción), el cilindro no puede quitarse sin desenroscar el.'ródi
* *.

lio  de los restantes componentes dd cierre hidráulico;*por 

lo que existe el peligro de que se caigan los diversos campo 

25* nentes del cierre hidráulico cuando se quita el cilindro ver 

tica l.

El objeto de la  invención es diseñar un cierre hi­

dráulico, cuyos principales componentes pueden ser quitados 

sin romper la conexión entre la tubería de descarga y el apa 

30* rato sanitario, y cen la  ventaja sustancial de que el cuerpo

t*



a*

hueco del cierre hidráulico, cuando se quita el cilindro ver 

tical, permanece firmemente conectado al aparato sanitario, 

debido a la  forma en la  que el cuerpo hueco está montado en 

dicho aparato sanitario.

$. Con esta finalidad, dicho cilindro está asegurado,

estanco al aire y al agua, coa su entramo superior a un ani 

lio  el cual está roscado a su vez a una abertura superior -  

de dicho cuerpo hueco, cuyo anillo es retenido a presión -  

oon su labio contra el reborda de la abertura de descarga -  

10. del aparato sanitario.

Otros detalles y ventajas de la invención serán -  

aparentes a la vista de la siguiente descripción, dada a me 

do de ejemplo no l&mitativó y coa referencia a la figura —  

que se acompasa. : -

15. La única figura es una sección longitudinal a tea

véa del cierre hidráulico según la  invención.

El cierre hidráulico según mostrado en la figura
*  * a "

se caracteriza por un cilindro l que se abre en el interior

del cuerpo hueco 2 del cierre, por debajo del nivel de agua
'  * * *

20. 3. y está ideado por la  parte superior para que dicho ci^in
* * e

dro que forma el cierre hidráulico propiamente dicho, páóda
* * t

ser desmontado en la parte superior oon relación a la ^árte
f-

inferior 4 del aparato sanitario. El cuerpo hueco 2 tiBHB̂  

en la  forma usual, por la  parte superior y lateral, una —  

25. abertura de descarga que se conecta a la tubería de descar­

ga 5 y dlametralmante opuesta a la misma, una abertura de -  

entrada 6 que se conecta a una tubería 7 que comunica con -  

el exceso de flujo del aparato sanitario propiamente dicho. 

Tales componentes no son elementos característicos de la in 

30. vención.



3á característica del cierre hidráulico sogón la  

invención reside en la manara en que el cilindre vertical 1 

que puede ser aloanaado y desmontada de la parte superior -  

con relación al aparato sanitario* y el cuerpo hueco 8 está 

montada en la pared de dicho aparato sanitario.

Queda Claro par la figura un montaje notablemente 

práctico del cilindro 1 y el cuerpo hueco 2 can relación al 

aparato sanitario, cuyo fondo 4 es visible* Segdn la  inven­

ción, el estreno superior del cilindro 1 es presionado per 

medio de dea anillos en 0,8 en un anille 9* Bicho anillo 9 

tiene un labio 9* que cuando se atornilla en al reborde de 

orientación descendente e interior 10 de la porción supe- -  

rior del cuerpo hueco, aa retenido a presión en la  abertura 

provista aa el fondo 4 de dicho aparato sanitario* Se pro*- 

persiana un anillo de sellado 11 entre la  pared plana aape- 

rior 12 del cuerpo hueco y el fondo 4 del aparato sanitario. 

Queda claro que el cilindro 1 puede sor también roscado aa ̂ a ^* j  ̂ñ
el anillo 10* Bicho elsaento principal del cierre hidráuli­

co paede, de este modo, quitarse de la  parte superior, míen
^ ^  ^  ^

tras que el cuerpo hueco permanece firmemente asegurado al 

fondo 4 del aparate sanitario. Resalta por lo tanto a i& ia9 *t t *—

versa que al drenaje de agua aegóh la  invención puede as6¿a 

¡raras en un punto del aparato sanitario.

Como resultado de la descripción facilitada ante­

riormente, al cierre hidráulico segdn la invención, ofrece 

la  ventaja de permitir no solo una fá cil limpieza y aclara­

do del cierre hidráulico sino también de las piernas acopla­

das al ¡mismo, como por ejemplo el conducto para evacuar las 

aguas residuales.

B& el case de un taso o ducha empotrada en una es



tructura de hormigón o en la maaposterfa, todos los elemen­

tos que constituyan el sisare hidráulica son fácilmente de­

sarmados sin peligro de que algunas piezas quedan fuera del 

aloanee,

5. Debe entenderse que la invención no queda en modo

alguno limitada a las realigacieaes mencionadas y que pue­

den introducirse machos cambios sin apartarse del alcance -  

de la  invención, aegda ae define en las reivindicaciones —  

que se acompañan.

10. & 0 % A

Bl Modelo de Utilidad que se solicita por veinte 

años para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de 

hará recaer sobres "OÍEBRB HIDRAULICO RARA APARATOS SANITA­

RIOS", con Prioridad de la solicitud de patenté en Bélgica

15. na p? 0/211.552 (Patente n# 897*783) de fecha 20*Septieab$e- 

1983, segdn las características esenciales de las siguientes:



R E I V I N D I C A C I O N E S
1. -  Cierre hidráulico paya aparatos sanitarios, -  

tales cómo bañeras, Rachas, lavabos, fregaderos y similares, 

compuesto de un cuerpo hueco con, en el lateral y parte su- 

5. perior, una abertura de descarga que está ce botada a una -  

tubería de descarga papa el agua residual, estando formado 

dicho cierre por taa cilindró vertical que se abre en la par 

te inferior por debajo del nivel de agua y tiene medios pa­

ra su desmontaje desde la parte superior fuera de dicho apa 

10. rato sanitario, caracterizado porque dicho cilindro verti­

cal (j) está asegurada  ̂ estanco al aire y  al agua, con su -  

extremo superior, en un anillo (9) el cual está roscados -  

su ves en usa abertura da dicho cuerpo hueco (2), siendo re 

tenido a presida dicho anillo coa un labio (9*) contra? p l:-  

15* reborde de la abertura de salida de dicha aparato sanitario 

(4 ).

2*- "CIERRE HIDRAULICO PARA APARATOS 

Segdh queda austaneialmeate descrito

SANITARIOS?.
*j.'

en la  presen
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6.

5.

te Memoria que consta de seis escritas a máquina por

una sola cara y acompasada de dibujos.

Madrid, 2 0 SEI. 1984
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